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La primera ¡mprenla ¡legó a Honduras en 1829,

siendo insla¡ada cn Tegucigalpa, eñ el cuarlel San

Francisco, lo primero que se imprimió fue una

proclama dol Genoral Morazán, con fecha 4 de

dic¡embre de 1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Olicial "La Gacela'.
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Sección A
Poder Legislatiuo

$écción A
Decretos y Acuerdos

El Congreso Nacional,

CONSIDERANDO: Quc de confbrmidad con 1o

dispuesto en ci Aflículo 245 de la Constitución de la República

coresponde al Presidente de la República, dictar medidas

extraordinarias cn materia ecotrótnica y financiera, cuando 1o

requiera e[ interés nacional.

CONSIDIRANI)O: Que es de inteÉs nacional quc todos

los contribuyentes dcl Iiisco pertnanezcan al dia con sus

obligaciones tributarias, para lo cual cl Estado debe dar las

1'acilidades a tin que los mismos puedan cumplir con sus

obligaciones.

CONSIDERANDO: Que mcdiante Dec¡eto No' 1 8-20i 0

drli 28 dc rnarzo clel 2010, se declar'ír el Estado de Erncrgencil

Iriscal en cl país, para atcnder dc manera integral y r"esponsable

la crisis fiscal y financiera porla cual atraviesan actualmente 1as

finanzas pírblicas, con el propósito r:ie nrantener el equilibrio

y mantener cl crecimiet'rto eoonírrnico sosteniblc, rnediante la

adopción dc medidas cxtraordinar ias decarácterfi scal y finlnciero.

POI{TANTO,
DBCRIITA:

ARTÍCULO l.-Concedcr hasta el 31 de julio del 2012

Amnistía para c1 pago dc Multas, I{ccargos e Itrtereses de todas

las obligaciones pendientes del pago con el Estado al 3 1 de

octubre de 201 1, que se encucntrell en la víajudicial en los

Tribur.rales dc la Rcpúblic¿r, para lo cual se faculta a la

PODER LECISLATIVO
Decreto No. 2ó0-201 L

SECRI}TARiA T}E ESTADO EN LOS

DESPA.('HOS DEL INTERIOR Y

POBLACION
Acuerdos Nos.: 4ó-D-201 l, 46-C-201 t,

ó6-201 l,'12-A-2011, "14-2011 y 4097'

20l l

S.ECRETARÍA DE FINANZAS
Resolución No, 01-201 t.

A. 1¿

A. 3-4

A. J.8

$eccién B ,

Avisos Legales B. l-16

Desprendlble para 5u comodldad

Procuraduría Cencral de 1a República, a realizar ias gestiones

de cobro, suscribir acuerdos depago conespondienteyrealizar

losdesistimient¡rsdel caso. Asimismo tendrá el mismo tratamiento

dc ios casos pendientes o en trámite en la vía administrativa.

El pago se podrá efectuar en dinero en efectivo, cheque de

caja bancario, cheque certillcado o en bienes, previo avalúo

bajo el procedimiento que señala la Ley de C¡eación de la

Dirección General de Bienes Nacionales, atendida en el

Dccreto No. 27 4-2010 de fecha 1 3 de enero de 20 I 0.

AIlf iCULO2.-Prorrogar la vigencia del Decreto No.

262-2010, de fecha 2 de diciembre de1 2010, hasta el 30 de
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Mayo del 2012, mcdiante el cual se instruye a la Secretaría de

Estado en cl Despacho dc Finanzas, por medio de la Dirección

Ejecutiva de Ingrcsos (DEl) y se autoriza a la Procuraduria

General de la República para que intervenga en ia recuperación

de adeudos al Fisco.

ARTÍCULO 3.- El presente Dccreto entrará en vigencia a

partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado cn la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

once días dcl mes de enero del dos rnil doce.

.ruAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTE

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETAzuO

G LADIS AURORA LÓPEZ CALñERÓN

SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo.

PorTanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de enerc d,e 2072.

PORFIRIOLOBOSOSA

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas.

los Despachos del

ACUERDO No.46-D-2011

EL PRESIDENTEDE LA RBP{]BLICA

En uso de las facultades de que está investido, y en aplicacitir
de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y I I de la Constitución dr
la República.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, JÉNAIiO SÁNCHBZ
MEZA, cn el cargo de Comisionado Adjunto para la Quinta
Región o Región Lempa (Comprende la Cuenca HidrográficadeJ
RíoLcmpa)".

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargc
inmediatamente después que preste la promesa de ley y prescnte
su Declaracióu Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de
Cuentas.

TERCERO: El presenteAcuerdo será efectivo a partir de
su fecha y deberá publicarsc en el Diario Oficial "La Gaceta".

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distritc
Central, a los diecisiete días del rnes agosto del año dos mil once,

PORFIRIO LOBO SOSA
PRESIDENTE

CARLOS ÁFR.ICO MADII.ID IIART
SECRETARIODE ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL

INTERIORYPOBLACION

^(n Qaceta
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBUCA DE HONDURAS

DECANO DE LA FRENSA HONDUREÑA

PAM MEJOH SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

. . LIC,MANTHAALICIAGARCíA
GsrertoGensral

JORGE ALBERTO RICO SALINAS

, Coordinador y $rrpervisor
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